
                             

 
 
 

 

En términos de lo establecido por el artículo 33 fracción 

XX de La Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de San Luis Potosí corresponde a la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo Formular los estados 

financieros de la Hacienda Pública estatal en los términos 

de la ley respectiva. 


